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inserción en el «Boletín Oficial del Registro Mer-

cantil».

Barcelona, 20 de septiembre de 2007.–Secretario Ju-

dicial del Juzgado de lo Social número 23, Eugenio Ló-

pez Corral.–58.741. 

 CHEN ZHOU, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Domitila García Gallego, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 1 de Motril,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Ejecución 
número 109/06, a instancias de Dña. Lidia María Mingo-
rance Rico contra «Chen Zhou, S.L.», sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado en fecha 06-09-07, Auto por el 
que se declara a la citada empresa ejecutada en situación 
de insolvencia con carácter provisional por un importe de 
8.724,36 euros de principal, más 274,5 euros de presu-
puesto para intereses, gastos y costas.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L, expido 
el presente, para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Motril, 10 de septiembre de 2007.–La Secretaria Juz-
gado, Dña. Domitila García Gallego.–58.685. 

 COMERCIAL DE MERCANCÍAS 
DOBAGA, S. L.

Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 2/07 seguido a instancia de D. Ígor Morales Sáez 
contra la empresa «Comercial de Mercancías Dobaga, 
Sociedad Limitada», se ha dictado la siguiente Parte 
Dispositiva: «En atención a lo expuesto, se acuerda de-
clarar a la ejecutada ``Comercial de Mercancías Dobaga, 
Sociedad Limitada´´ y en situación de insolvencia total 
por importe de 13.145,99 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional».

Bilbao, 17 de septiembre de 2007.–Secretario Judi-
cial, Izaskun Ortuzar Abando.–58.663. 

 CONSTRUCCIONES MINAFER, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1326-06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Sergio José Andrade Blaya contra 
la empresa Construcciones Minafer, Sociedad Limitada, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fe-
cha 20 de septiembre de 2007 por la que se declara a la 
ejecutada Construcciones Minafer, Sociedad Limitada, 
en situación de insolvencia legal total, por importe de 
4.503,68 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de septiembre de 2007.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 23.–58.696. 

 CONSTRUCCIONES VALVERDE
DE LOS SANTOS, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º diez de Sevilla, se 
sigue la ejecución número 122/05, dimanante de autos 

 CONSTRUCCIONES WINNER BY VEGA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 698 07 de este Juzgado de lo Social n.º 23, segui-
dos a instancia de José Antonio Nogales Arnedo contra la 
empresa Construcciones Winner By Vega, Sociedad Li-
mitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto 
de fecha diecinueve de septiembre de dos mil siete por la 
que se declara a la ejecutada Construcciones Winner By 
Vega, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
legal parcial, por importe de 1.846,21 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Barcelona, 19 de septiembre de 2007.–Eugenio López 
Corral, Secretario Judicial del Juzgado Social número 
veintitrés de Barcelona.–58.757. 

 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
REGUT, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia.

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1619/06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Carlos Ruiz Corvos y otros contra 
la empresa Construcciones y Reformas Regut, Sociedad 
Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto de fecha 20 de septiembre de 2007 por la que se 
declara a la ejecutada Construcciones y Reformas Regut, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia legal to-
tal , por importe de 19.699,71 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de septiembre de 2007.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 23.–58.702. 

 CONSULTORA E INGENIERÍA CMAP, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que los autos 493/05, Ejecución 47/07, 
se ha dictado auto de fecha 4 de septiembre de 2007, por 
el que se declara a la empresa Consultora e Ingeniería 

Cmap, S.L., con CIF número B-91168757, en situación de 
insolvencia provisional para responder al débito de 
2.640,90 euros de principal más otros 528,18 euros presu-
puestados para intereses y costas.

En Sevilla, 4 de septiembre de 2007.–La Secretaria Ju-
dicial, Carmen Álvarez Tripero.–58.619. 

número 237/05, a instancia de Fundación Laboral de la 
Construcción contra Construcciones Valverde de los 
Santos, S. L., en la que con fecha 21 de junio de 2007 se 
ha dictado Auto, por el que se declara a la ejecuta-
da Construcciones Valverde de los Santos, S. L., con CIF 
B-91161430, en situación de insolvencia por importe de 
234,40 euros de principal, más la cantidad de 46,88 euros 
presupuestadas para intereses y costas, insolvencia que 
se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 4 de septiembre de 2007.–Secretaria Judicial, 
Carmen Álvarez Tripero.–58.674. 

 CONSULTORES ASESORES CODEH 
INTERNACIONAL, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar en la sede social sita en Barcelona, 
calle Muntaner, número 254, principal 1.ª, el próximo día 
6 de noviembre de 2007, a las 16:30 horas, en primera 
convocatoria, y el día 7 del mismo mes y año, a las 17:30 
horas, en segunda convocatoria, para tratar de los asuntos 
señalados en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación:

A) Del acta Acuerdo pactada con el Gobierno de 
Salta para la rescisión de mutuo acuerdo de la concesión 
del Nuevo Hospital el Milagro de Salta (a salvo de la 
concreción de la cifra final, pendiente de comprobación 
por el Gobierno de Salta).

B) De los pactos internos entre los socios para pro-
ceder a la liquidación de la UTE del Nuevo Hospital el 
Milagro de Salta.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas podrán 
solicitar del órgano de administración de la sociedad, acer-
ca de los asuntos comprendidos en el orden del día, las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o for-
mular por escrito las preguntas que estimen pertinentes.

Se hace constar que se solicitará la presencia de Nota-
rio a fin de que levante acta de la reunión.

Barcelona, 21 de septiembre de 2007.–El Administra-
dor solidario, Francisco Javier Elola Somoza.–59.882. 

 CYANURO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña Marta Menarguez Salomón, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el número de demanda 136/07, ejecución nú-
mero 84/07, seguidos a instancia de D. Sira Merino Le-
bon, sobre despido se ha dictado en fecha 13 de 
septiembre de 2007 auto de declaración de insolvencia 
total de la ejecutada «Cyanuro, Sociedad Anónima», por 
importe de 12.415,62 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

En Madrid, a 13 de septiembre de 2007.–Marta Me-
narguez Salomón, Secretaria Judicial.–58.618. 

 DAVID BOZADA PONCE
Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social número diez de Se-
villa, se sigue la ejecución número 108/06, dimanante de 
autos número 757/05, a instancia de Joaquín Cano Fer-
nández, en al que con fecha 5 de septiembre de 2007 se 
ha dictado auto, por el que se declara a la ejecutada David 
Bozada Ponce, con CIF 14315703C, en situación de in-
solvencia por importe de 2.136,57 euros de principal, 
más la cantidad de 427,31 euros presupuestadas para in-


